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En sesión celebrada el día 19 de febrero de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre
otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Darse por enterada de la retirada de la pro-
posición de Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 4/2000, de 3 de julio, del Defensor del Pue-
blo de la Comunidad Foral de Navarra, formulada
por el Grupo Parlamentario. Socialistas del Parla-

mento de Navarra y publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra n.º 5 de 7 de febrero
2007.

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 19 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin
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Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 4/2000, de 3 de
julio, del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Interpelación sobre seguridad vial y mejora del tráfico rodado

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE NAVARRA

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 19 de febrero de 2007, acordó
admitir a trámite la interpelación formulada por el
Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento
de Navarra, sobre seguridad vial y mejora del trá-
fico rodado. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 180 del Reglamento de la Cámara, se
ordena su publicación en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Navarra.

Pamplona, 19 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA INTERPELACIÓN

El Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra, de acuerdo con lo establecido
en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente interpelación, al Presidente del Gobierno
de Navarra, sobre seguridad vial y mejora del trá-
fico rodado, para su debate ante el Pleno.

Exposición de motivos:

El Grupo Parlamentario Socialista entiende
que la actuación del Gobierno de Navarra en
materia de mejora de la seguridad vial y del tráfico
rodado ha sido limitada y parcial, y muy por deba-
jo de las posibilidades que nuestro nivel compe-
tencial, y los medios materiales y humanos dispo-
nibles por el Ejecutivo, nos permiten.

Por otra parte, las actuaciones realizadas han
carecido de una estrategia global en esta materia,

con objetivos dispersos e insuficientes, limitándo-
se en la mayoría de los casos a simples actuacio-
nes sancionadoras de las conductas de tráfico,
desconociendo que una verdadera política de
mejora de la seguridad vial debe ser global e inte-
grada, y donde las actuaciones preventivas y edu-
cativas tienen que figurar como vértice vertebra-
dor del conjunto de lo actuado.

Entre las carencias de la Estrategia Navarra de
Seguridad Vial, y su deficiente ejecución, destaca
lo referido al denominado “Ámbito Local Navarro
de Seguridad Vial”, donde la actuación estrella ha
consistido en la foto y firma de una acuerdo con
una entidad local que carece de contenido efecti-
vo.

Texto de la interpelación:

Con base en las anteriores consideraciones,
se interpela al Presidente del Gobierno de Nava-
rra sobre seguridad vial y mejora del tráfico roda-
do, para conocer la valoración que hace el
Gobierno de Navarra en esta materia, así como
las actuaciones previstas para mejorar y recondu-
cir la gestión de gobierno en esta área, que per-
mita mejorar considerablemente la seguridad vial
y el tráfico rodado en la Comunidad Foral, aumen-
tando así la seguridad de las personas, y la cali-
dad de vida de los ciudadanos navarros.

Pamplona, 15 de febrero de 2007

El Portavoz: Fernando M.ª Puras Gil
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 19 de febrero de 2006, acordó
admitir a trámite la moción presentada por el
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua, por la que se insta al
Gobierno de España la apertura de un proceso
negociador que culmine con el final de la naturale-
za y carácter militar de este Instituto Armado,
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra y disponer que el debate y
votación de la misma tenga lugar en el Pleno. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 193
del Reglamento, los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán presentar enmien-
das antes de las doce horas del día anterior al de
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 19 de febrero de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua, presenta al
amparo del artículo 193 del Reglamento de la
Cámara y para su debate en el Pleno de la Cáma-
ra, la siguiente moción.

La Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad de 1986 reconoce por primera vez
derechos sindicales a los miembros de los cuer-
pos policiales, con la excepción de la Guardia
Civil. La Guardia Civil conservó una naturaleza
militar que se desarrolla en sucesivas leyes esta-
tutarias. A partir de 1986 comenzó a organizarse
en la Guardia Civil una verdadera fuerza sindical
clandestina que promovía el deseo de desmilitari-
zación de la Guardia Civil. La solicitud de registro
de una asociación denominada Unión Democráti-
ca de Guardias Civiles (UDGC) le costó al promo-
tor el encarcelamiento preventivo en una prisión
militar, acusado del delito de sedición y de subver-
tir el orden constitucional hasta que el Tribunal
Constitucional ordenó su puesta en libertad.

En 1988 se intentó registrar la Asociación
Deportiva y Cultural de la Guardia Civil (ADCGC),
pero dicho registro fue denegado por considerarlo
“un sindicato encubierto”. Los guardias civiles pro-
motores ya no fueron sancionados, ni se les abrió

expediente disciplinario, mientras otros guardias
civiles comenzaban a protagonizar comparecen-
cias en los medios de comunicación, unas veces
vistiendo el uniforme de espaldas a los medios, y
otras encapuchados y ocultando el rostro, antepo-
niendo el cartel del SUGC. En marzo de 1989 un
guardia civil ofreció en su domicilio una rueda de
prensa a cara descubierta y vistiendo el uniforme,
manifestando ser sindicalista del SUGC, pidiendo
este derecho y la desmilitarización de la Guardia
Civil. El Tribunal Constitucional a la vista de un
recurso de amparo manifestó que no siendo
inconstitucional la aplicación del Régimen Discipli-
nario de las Fuerzas Armadas a la Guardia Civil,
mientras no se desarrollaba el suyo específico, no
podía mantenerse indefinidamente dicha situación,
por lo que requería de las Cortes el desarrollo de
una nueva ley disciplinaria para la Guardia Civil,
independiente de la las Fuerzas Armadas, lo que
vino a concluir con la vigente Ley Orgánica
11/1991, de 17 de junio, que tipifica como falta muy
grave, penada con la expulsión, el promover sindi-
catos en la Guardia Civil. Sin embargo los Juzga-
dos Togados Militares y Tribunales Militares Territo-
riales sobreseyeron las causas acusatorias contra
los guardias civiles por el delito de sedición en
base a que los guardias civiles se reunían en su
tiempo libre y sin portar armas, tratando cuestio-
nes de tipo político, como por ejemplo la desmilita-
rización o la legalización de sindicatos en su seno,
y que tal actuación por sí sola no constituye ningu-
na amenaza para la seguridad nacional, ni el
orden público, ni subvierte el orden constitucional.

Desde organizaciones como la Asociación Uni-
ficada de la Guardia Civil (AUGC) se reclama
desde hace años la dependencia exclusiva de
este cuerpo del Ministerio del Interior, así como su
desmilitarización, denuncian la aplicación del
Código Militar por faltas en el servicio policial y
solicitan reglamentos más acordes con los códi-
gos deontológico y éticos de las policías europe-
as. Aspiran, en suma, a un modelo policial con
reglamentación de jornada, permisos y vacacio-
nes como el resto de funcionarios, con una homo-
logación salarial adecuada y actualizando sus
medios para un mejor servicio a los ciudadanos, y
la aplicación de la normativa de prevención de
riesgos laborales.

Moción por la que se insta al Gobierno de España la apertura de un proce-
so negociador que culmine con el final de la naturaleza y carácter mili-
tar de este Instituto Armado

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA-NAFA-
RROAKO EZKER BATUA
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El pasado 20 de enero la AUGC convocó una
concentración en Madrid a la que acudieron
numerosos agentes de uniforme para reivindicar
que los guardias civiles quieren tener los mismos
derechos y las misma obligaciones que el resto de
policías en España. Desde el Ministerio del Interior
se ha procedido a identificar y abrir expedientes a
los agentes que participaron de uniforme en la
concentración

Por todo ello, se formula la siguiente propuesta
de acuerdo:

1. El Parlamento de Navarra muestra su posi-
ción favorable para que el Gobierno de España
realice la apertura de un proceso negociador en el

que participen los grupos políticos y las organiza-
ciones y asociaciones representativas de los
agentes de la Guardia Civil que culmine con el
final de la naturaleza y carácter militar de este Ins-
tituto Armado.

2. El Parlamento de Navarra muestra, asimis-
mo, su posición favorable para que el Gobierno de
España acuerde la retirada de los expedientes
abiertos a los agentes de la Guardia Civil miem-
bros de la Asociación Unificada de Guardias Civi-
les que acudieron de uniforme a las concentracio-
nes convocadas el pasado 20 de enero.

Pamplona-Iruña, a 15 de febrero de 2007

El Portavoz: José Miguel Nuin Moreno

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 19 de febrero de 2006, acordó
admitir a trámite la moción presentada por el
Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna, por la
que se insta al Gobierno de Navarra a realizar y
finalizar las gestiones oportunas con Aceralia con
el fin de crear un polígono industrial en terrenos
propiedad de la misma en Legasa, ordenar su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra y disponer que el debate y votación de la
misma tenga lugar en la Comisión de Industria y
Tecnología, Comercio y Trabajo. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamen-
to, los Grupos Parlamentarios y los Parlamenta-
rios Forales podrán presentar enmiendas antes de
las doce horas del día anterior al de comienzo de
la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 19 de febrero de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

Begoña Errazti Esnal, como Portavoz del
Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna, ampa-
rándose en el artículo 192 y siguientes del Regla-

mento de la Cámara, presenta para su debate y
votación en Comisión la siguiente moción.

Exposición de motivos:

Para fomentar el desarrollo endógeno de nues-
tra Comunidad, especialmente de la zona norte,
es necesario dotarla de infraestructuras que posi-
biliten su desarrollo económico y social.

En Legasa, existe una explanada de unos
200.000 metros cuadrados de consideración
industrial, actualmente propiedad de Aceralia, que
carece de uso alguno y que puede ser elemento
fundamental para desarrollar en la misma una
actividad industrial fundamental para la zona.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario Eusko
Alkartasuna presenta para su debate y votación
en Comisión la siguiente propuesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a realizar y finalizar las gestiones oportu-
nas con Aceralia con el fin de posibilitar la crea-
ción en la explanada, propiedad de Aceralia, en
Legasa de un polígono industrial.

Iruña, 15 de febrero de 2007

La Portavoz: Begoña Errazti Esnal

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar y finalizar las
gestiones oportunas con Aceralia con el fin de crear un polígono indus-
trial en terrenos propiedad de la misma en Legasa

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO EUSKO ALKARTASUNA
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 19 de febrero de 2006, acordó
admitir a trámite la moción presentada por los
Grupos Parlamentarios Unión del Pueblo Navarro
y Convergencia de Demócratas de Navarra, por la
que se insta al Gobierno de la nación a suscribir
con el Gobierno de Navarra un convenio sobre el
tren de alta velocidad, ordenar su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y dis-
poner que el debate y votación de la misma tenga
lugar en el Pleno. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 193 del Reglamento, los Grupos
Parlamentarios y los Parlamentarios Forales
podrán presentar enmiendas antes de las doce
horas del día anterior al de comienzo de la sesión
en que haya de debatirse.

Pamplona, 19 de febrero de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

Carlos García Adanero y Juan Cruz Alli Aran-
guren, Portavoces de los Grupos Parlamentarios
de Unión del Pueblo Navarro (UPN) y Convergen-
cia de Demócratas de Navarra (CDN) respectiva-
mente, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
moción para su debate en el Pleno: moción sobre
el tren de alta velocidad

Exposición de motivos

La construcción de la nueva Red de Alta Velo-
cidad ferroviaria en el conjunto de España, que
está siendo llevada a cabo por el Gobierno de la
nación dentro del ámbito de sus competencias, va
a suponer un cambio sustancial en el sistema de
transportes en todo el país, de forma que se
mejorará de forma sustantiva la accesibilidad en
el territorio nacional y supondrá una clara mejora
en la competitividad para las regiones españolas.

En este escenario la Comunidad Foral de
Navarra tiene derecho a demandar que el Gobier-
no de la nación construya el Corredor Navarro de
Alta Velocidad, entre Zaragoza, Tudela, Pamplona
y la conexión con la “Y” Vasca.

Este trascendental proyecto ferroviario fue
recogido en el Plan Director de Infraestructuras
del Estado aprobado en el año 1994. A lo largo de

los años 1996 y 1997 el Ministerio de Fomento, en
cooperación con el Gobierno de Navarra, llevó a
cabo el oportuno Estudio de Alternativas en la
totalidad del Corredor Navarro de Alta Velocidad
entre Zaragoza y la “Y” Vasca.

Como consecuencia de lo previsto en dicho
Estudio de Alternativas, el Ministerio de Fomento
redactó a lo largo de los años 1999 a 2004 los
Estudios Informativos del Tramo I, entre Zaragoza,
Tudela y Castejón; el Tramo II entre Castejón y la
Comarca de Pamplona, y el Tramo III correspon-
diente a la Comarca de Pamplona, entre Campa-
nas y Zuasti (Iza). Los Tramos II y III, con más de
90 kilómetros de longitud, cuentan desde julio de
2004 con Declaración de Impacto Ambiental y
Estudios Informativos aprobados, respectivamen-
te, por el Ministerio de Medio Ambiente y por el
Ministerio de Fomento.

Simultáneamente el Ministerio de Fomento
contrató en febrero de 2004 el Proyecto de cons-
trucción de la nueva plataforma ferroviaria para la
eliminación del Bucle Ferroviario de la Comarca
de Pamplona, coincidente con el trazado del Tren
de Alta Velocidad a su paso por la Comarca de
Pamplona entre Esquiroz y Zuasti.

Por último, el Gobierno de Navarra y el Minis-
terio de Fomento firmaron con fecha 17 de diciem-
bre de 2002 un Acuerdo general para el desarrollo
de Infraestructuras de interés común, a realizar en
el horizonte del año 2010, donde el Ministerio de
Fomento se comprometió a la construcción para
esa fecha del Corredor Navarro de Alta Velocidad
entre Zaragoza y Pamplona. Este compromiso era
paso previo para la ejecución posterior a 2010 de
la conexión entre Pamplona y la “Y” Vasca.

Puede decirse que desde julio de 2004 el
Gobierno de la nación no ha avanzado en los trá-
mites necesarios para que el Corredor Navarro de
Alta Velocidad pudiera estar construido y en servi-
cio hasta Pamplona para el año 2010 y, en conse-
cuencia, tampoco se han planteado la continua-
ción con los estudios técnicos y tramitación de los
expedientes necesarios para concluir la totalidad
del Corredor Navarro de Alta Velocidad, hasta su
conexión con la “Y” Vasca para el año 2013.

En este periodo que va desde julio de 2004
hasta febrero de 2007, y a pesar de contar con los
Estudios Informativos y la Declaración de Impacto

Moción por la que se insta al Gobierno de la nación a suscribir con el
Gobierno de Navarra un convenio sobre el tren de alta velocidad

PRESENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO Y CON-
VERGENCIA DE DEMÓCRATAS DE NAVARRA
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Ambiental aprobados de los Tramos II y III entre
Castejón y el norte de Pamplona (Zuasti), así
como el Estudio Informativo del Tramo I entre
Zaragoza, Tudela y Castejón pendiente de aproba-
ción, el Ministerio de Fomento tan solo ha puesto
en marcha un nuevo Estudio Funcional de la totali-
dad del Corredor Ferroviario entre el Cantábrico y
el Mediterráneo (País Vasco-Valencia) que, de
hecho, ha venido a paralizar todas las actuaciones
en relación con la construcción del Corredor Nava-
rro de Alta Velocidad.

Simultáneamente la Red española de Alta
Velocidad avanza de forma decidida en el resto
del territorio nacional, por lo que en pocos años
prácticamente todas las Comunidades Autónomas
peninsulares contarán con el Tren de Alta Veloci-
dad.

Es de destacar que, como es conocido, el
Gobierno de la nación y el Gobierno Vasco firma-
ron, con fecha 24 de abril de 2006, sendos Conve-
nios con la participación del Ministerio de Fomen-
to, del Adif y del Minister io de Economía y
Hacienda por los cuales el Gobierno Vasco asu-
mía la iniciativa para la construcción y financiación
de una parte significativa de la denominada “Y”
Vasca de Alta Velocidad; en particular lo corres-
pondiente al Ramal Guipuzcoano, mediante su
descuento del Cupo previsto en el Concierto Eco-
nómico entre el Estado y el País Vasco.

A la vista de todos estos antecedentes, el
Gobierno de Navarra ha venido ofreciendo al
Gobierno de la nación desde el mes de diciembre
de 2005, de forma pública y notoria, la posibilidad
de suscribir los oportunos Convenios entre la
Comunidad Foral de Navarra y la Administración
General del Estado, en los mismos términos que
los ya suscritos con el Gobierno Vasco, de forma
que Navarra pudiera asumir la construcción y
financiación de una parte significativa del Corredor
Navarro de Alta Velocidad con la particularidad,
sobre los convenios firmados con el Gobierno
Vasco, de que la Comunidad Foral de Navarra
estaría dispuesta a descontar dicho adelanto de
financiación a través de la reducción de la Aporta-
ción económica de Navarra al Estado en aquellos
años en que el Estado tuviera previsto construir la
obra del Corredor Navarro de Alta Velocidad, y no
año a año como lo suscrito con el Gobierno
Vasco.

Esta propuesta del Gobierno de Navarra per-
mitiría adelantar la construcción de la totalidad del
Corredor Navarro de Alta Velocidad en unos diez
años.

Con base en lo anteriormente expuesto consta
que, tras numerosas reuniones mantenidas entre
representantes de la Administración General del
Estado y del Gobierno de Navarra, con fecha 28
de junio de 2006 fue remitido desde el Gobierno
de Navarra al Ministerio de Fomento los oportunos
documentos con la propuesta de Convenios,
reproducción de los firmados con el Gobierno
Vasco, adaptados a las circunstancias y caracte-
rísticas del Corredor Navarro de Alta Velocidad.

Transcurrido el plazo de ocho meses desde el
envío de dichos documentos, no ha habido res-
puesta afirmativa desde el Gobierno de la nación
a la Comunidad Foral de Navarra.

Debe reseñarse que en el Debate sobre el
estado de la Comunidad Foral celebrado en el
Parlamento de Navarra los días 19 y 20 de octu-
bre de 2006 se aprobó una resolución, votada por
una gran mayoría de los Grupos Políticos de la
Cámara, donde se instaba al Gobierno de la
nación a la firma inmediata del Convenio entre
Navarra y el Estado para la construcción y finan-
ciación del Corredor Navarro de Alta Velocidad.

A su vez el Senado aprobó, con fecha 6 de
febrero de 2007, una moción instando nuevamente
al Gobierno de la nación a la firma de dicho Con-
venio en un plazo de dos meses.

Dada la extraordinaria importancia que supone
para Navarra el contar cuanto antes con el Corre-
dor Navarro de Alta Velocidad, así como la eviden-
te voluntad de la Comunidad Foral de Navarra,
manifestada a través de su Parlamento, de su
Gobierno y de instituciones sociales y económicas
para facilitar al máximo al Gobierno de la nación el
adelanto en la construcción y financiación de esta
infraestructura ferroviaria, se considera de justicia
reclamar a dicho Gobierno la inmediata suscrip-
ción de los oportunos convenios, no existiendo en
este momento condicionantes técnicos, económi-
cos o competencia les que lo impidan, y todo ello
en beneficio de todos los ciudadanos de Navarra y
del conjunto de ciudadanos del resto de España.

Es por ello por lo que se presenta, para su
aprobación, la siguiente moción:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
la nación a suscribir con el Gobierno de Navarra
en un plazo máximo de dos meses, como resulta-
do de la oportuna negociación, de acuerdo con la
legislación vigente, desde el mutuo respeto al
ámbito competencial y al amparo de lo dispuesto
en la disposición Adicional Quinta del vigente Con-
venio Económico, los correspondientes convenios
de colaboración con el Gobierno de Navarra para
colaborar en la realización del Corredor Navarro

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 15 / 23 de febrero de 2007
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de Alta Velocidad entre Zaragoza-Tudela-Pamplo-
na y la conexión con la “Y” Vasca en los términos
que se convengan con el Estado, utilizando una
fórmula financiera adecuada para que las inversio-
nes necesarias en el Corredor Navarro que asuma
la Comunidad Foral de Navarra puedan ser dedu-
cidas de la aportación a las cargas generales del
Estado, tomando como base la propuesta de con-

venios remitidos desde el Gobierno de Navarra al

Ministerio de Fomento con fecha 28 de junio de

2006.

Pamplona 15 de febrero de 2007

Los Portavoces: Carlos García Adanero y Juan

Cruz Alli Aranguren

En sesión celebrada el día 19 de febrero de
2007, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra muestra su adhe-
sión a la “Resolución del Parlamento Europeo
sobre la supuesta utilización de países europeos
por la CIA para el transporte y la detención ilegal
de presos” adoptada por el Parlamento Europeo el
14 de febrero de 2007.

2. El Parlamento de Navarra muestra su postu-
ra favorable a que el Gobierno de España adopte
todas las medidas dentro de su ámbito de compe-
tencias para dar cumplimiento a las recomenda-
ciones contenidas en dicha resolución y, en todo
caso, para el más completo esclarecimiento de los
hechos relacionados con el transporte y la deten-
ción ilegal de presos y para evitar que se produz-
can actos de tal naturaleza en el futuro; y asimis-

mo le insta a que todas las acciones de lucha
contra el terrorismo se lleven a cabo con respeto
escrupuloso de los derechos humanos y en gene-
ral de la legitimidad internacional e interna.

3. El Parlamento de Navarra muestra su postura
favorable a que el Gobierno de España proceda a
la completa aclaración de los hechos en cuanto a
la realización de interrogatorios por parte de poli-
cías españoles a personas internadas por las fuer-
zas armadas de Estados Unidos de América en la
base militar de Guantánamo (Cuba), por cuanto de
confirmarse tales hechos son contrarios a los prin-
cipios más básicos de la legalidad internacional y a
los principios de un Estado de Derecho”.

Pamplona, 19 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra muestra su
adhesión a la “Resolución del Parlamento Europeo sobre la supuesta
utilización de países europeos por la CIA para el transporte y la deten-
ción ilegal de presos”

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre la posición del Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación en relación con el mantenimiento de la riqueza rural y agrí-
cola de nuestra Comunidad

FORMULADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. D.ª M.ª GRACIA IRIBARREN RIBAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 19 de febrero de 2007, acordó
admitir a trámite la pregunta formulada por la Par-
lamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª M.ª Gracia Iribarren
Ribas sobre la posición del Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación en relación con el
mantenimiento de la riqueza rural y agrícola de
nuestra Comunidad, para la que se solicita res-
puesta oral ante el Pleno.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 19 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

M.ª Gracia Iribarren Rivas, Parlamentaria Foral
adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo estableci-
do en el Reglamento de la Cámara en sus artícu-

los 186 y siguientes, formula para su contestación
oral ante el Pleno la siguiente pregunta al Conse-
jero de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

A la vista de los últimos acontecimientos de los
que se desprende la utilización para usos residen-
ciales de suelos agrícolas o llamados también no
urbanizables, pero que en todo caso son de pre-
servación, es decir, de vocación agrícola, interesa
conocer:

¿Cuál es la posición del Consejero sobre el
mantenimiento de la riqueza rural y agrícola de
nuestra comunidad?

¿Se han adoptado medidas ante el Gobierno
y/o los Departamentos con competencias concu-
rrentes con el fin de establecer una política de
mantenimiento y conservación del medio rural?

Pamplona, 8 de febrero de 2007

La Parlamentaria Foral: M.ª Gracia Iribarren
Rivas



11

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 15 / 23 de febrero de 2007

Pregunta sobre por qué sigue siendo la página web de la Dirección General
de Universidades y Política Lingüística la única que solo ofrece versión
en castellano del portal web del Gobierno de Navarra

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. PATXI TELLETXEA EZKURRA

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 19 de febrero de 2007, acordó
admitir a trámite la pregunta formulada por el Par-
lamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe
Baztánel Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan
José Lizarbe Baztán sobre las actuaciones en
materia de infraestructuras viarias que tiene pre-
visto realizar el Gobierno de Navarra para eliminar
o reducir la cantidad de tiempo empleado en el
acceso al centro de Pamplona, para la que se
solicita respuesta oral ante el Pleno.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 19 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Juan José Lizarbe Baztán, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del

Parlamento de Navarra, al amparo de lo estableci-
do en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta para su respuesta oral ante el
Pleno de la Cámara al Gobierno de Navarra.

¿Qué actuaciones en materia de infraestructu-
ras viarias, señalización, carriles bus, transporte
colectivo, ordenación del tráfico y seguridad vial
tiene previsto realizar el Gobierno de Navarra, en
solitario o en colaboración con los Ayuntamientos
de la Comarca de Pamplona, para eliminar o
reducir considerablemente la importante cantidad
de tiempo que tienen que emplear los ciudadanos
en el acceso al centro de Pamplona, desde los
barrios de la capital y desde los municipios circun-
dantes, dadas las deficiencias en los accesos y
los importantes atascos que se producen?

Pamplona, 15 de febrero de 2007

El Parlamentario Foral: Juan José Lizarbe Baz-
tán

Pregunta sobre las actuaciones en materia de infraestructuras viarias que
tiene previsto realizar el Gobierno de Navarra para eliminar o reducir
la cantidad de tiempo empleado en el acceso al centro de Pamplona

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. JUAN JOSÉ LIZARBE BAZTÁN

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 19 de febrero de 2007, acordó
admitir a trámite la pregunta formulada por el Par-
lamentario Foral Ilmo. Sr. D. Patxi Telletxea Ezku-
rra sobre por qué sigue siendo la página web de
la Dirección General de Universidades y Política
Lingüística la única que solo ofrece versión en
castellano del portal web del Gobierno de Nava-
rra, para la que se solicita respuesta oral ante la
Comisión de Educación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 19 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Patxi Telletxea Ezkurra, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Aralar, al amparo
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguien-
te pregunta para que sea respondida por el Conse-
jero de Educación Ilmo. Sr. D. Luis Campoy Zueco,
de manera oral ante la Comisión de Educación.

Pregunta:

¿Por qué sigue siendo la página web de la
Dirección General de Universidades y Política Lin-
güística la única que solo ofrece versión en caste-
llano del portal web del Gobierno de Navarra?

Pamplona/Iruñea, 13 de febrero de 2007

El Parlamentario Foral: Patxi Telletxea Ezkurra
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Pregunta sobre las previsiones del Gobierno de construcción de centros de
salud y escolar en Buztintxuri, Sarriguren y Mendillorri

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. PATXI TELLETXEA EZKURRA

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 19 de febrero de 2007, acordó
admitir a trámite la pregunta formulada por el Par-
lamentario Foral Ilmo. Sr. D. Patxi Telletxea Ezku-
rra sobre las previsiones del Gobierno de cons-
trucción de centros de salud y escolar en
Buztintxuri, Sarriguren y Mendillorri, para la que
se solicita respuesta oral ante el Pleno.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 19 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Patxi Telletxea Ezkurra, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Aralar, al amparo
del Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente pregunta oral para que sea respondida
por el Gobierno de Navarra ante el Pleno de la
Cámara.

“Los nuevos habitantes de Sarriguren saben
que la Ecociudad todavía no es más que un barrio

dormitorio en fase de desarrollo. Con 1.807 perso-
nas censadas y más de 2.000 residentes, la
ausencia de dos servicios fundamentales como
un centro de salud y un colegio público está pro-
vocando que muchos vecinos tengan que trasla-
darse a Mendillorri para disponer de estas dota-
ciones” (Diario de Noticias 12-2-2007).

“El tan demandado centro de salud de Buztin-
txuri, en el que se atenderá a una población de
algo más de 17.000 personas, no entrará en fun-
cionamiento hasta el año 2010” (Diario de Noticias
15-2-2007).

Pregunta

¿Por qué los habitantes de Buztintxuri tienen
que esperar hasta el año 2010 para poder ir a su
propio centro de salud? ¿Por qué los habitantes
de Sarriguren tienen que ir a Mendillorri para
poder ir al médico o a la escuela?¿Por qué los
alumnos de Educación Secundaria a fecha de 15
de febrero de 2007 tienen que salir de Mendillorri?

Pamplona/lruña, 15 de febrero de 2007

El Parlamentario Foral: Patxi Telletxea Ezkurra

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión

celebrada el día 19 de febrero de 2007, acordó

admitir a trámite la pregunta formulada por el Par-

lamentario Foral Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramirez Erro

sobre las características de un centro de primer

ciclo de Educación Infantil que presta un servicio

educativo de manera continuada y sistemática a

niños de 0 a 3 años, para la que se solicita res-

puesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 19 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramirez Erro, Parlamentario Foral por
el Grupo Eusko Alkartasuna, amparándose en los
artículos 184 y siguientes del Reglamento de la

Pregunta sobre las características de un centro de primer ciclo de Educa-
ción Infantil que presta un servicio educativo de manera continuada y
sistemática a niños de 0 a 3 años

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMIREZ ERRO
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Cámara, presenta al Departamento de Educación
del Gobierno de Navarra, para su respuesta por
escrito, la siguiente pregunta.

El Consejo Escolar de Navarra con fecha de
septiembre de 2006 dio su visto bueno (con 18
votos a favor, 2 en contra y 5 abstenciones) al
borrador del Decreto Foral que regula el primer
ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Foral
de Navarra y se establecen los requisitos que
deben cumplir los centros que lo imparten, así
como los contenidos educativos del mismo.

Superado este trámite consultivo, el texto
queda en manos del Gobierno para que lo aprue-

be antes del final de la legislatura y entre en vigor
en el curso 2007/08.

Con respecto a este borrador que articulará
tanto organizativamente como curricularmente
este importante ciclo de 0-3 años, este parlamen-
tario desea conocer:

¿Qué se entiende –con la mayor precisión
posible– por un centro de primer ciclo de Educa-
ción Infantil que presta un servicio educativo de
manera regular, es decir continuada y sistemática,
a niños de 0 a 3 años?

En Iruña, a 9 de enero de 2007

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramirez Erro

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 19 de febrero de 2007, acordó
admitir a trámite la pregunta formulada por el Par-
lamentario Foral Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramirez Erro
sobre la legalidad de la existencia de estableci-
mientos de ocio, atención o cuidado de niños que
presten un servicio continuado y sistemático a
niños de 0 a 3 años, para la que se solicita res-
puesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 19 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramirez Erro, Parlamentario Foral por
el Grupo Eusko Alkartasuna, amparándose en los
artículos 184 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, presenta al Departamento de Educación
del Gobierno de Navarra, para su respuesta por
escrito, la siguiente pregunta.

El Consejo Escolar de Navarra con fecha de
septiembre de 2006 dio su visto bueno (con 18
votos a favor, 2 en contra y 5 abstenciones) al
borrador del Decreto Foral que regula el primer
ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Foral
de Navarra y se establecen los requisitos que
deben cumplir los centros que lo imparten, así
como los contenidos educativos del mismo.

Superado este trámite consultivo, el texto
queda en manos del Gobierno para que lo aprue-
be antes del final de la legislatura y entre en vigor
en el curso 2007/08.

Con respecto a este borrador que articulará
tanto organizativamente como curricularmente
este importante ciclo de 0-3 años, este parlamen-
tario desea conocer:

¿Podrán existir legalmente servicios, estableci-
mientos de ocio, atención o cuidado de niños que
presten un servicio de manera regular, es decir
continuada y sistemática a niños de 0 a 3 años?
¿Quién los regulará y cómo se controlarán e ins-
peccionarán regularmente?

En Iruña, a 8 de enero de 2007

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramirez Erro

Pregunta sobre la legalidad de la existencia de establecimientos de ocio,
atención o cuidado de niños que presten un servicio continuado y siste-
mático a niños de 0 a 3 años

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMIREZ ERRO
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Pregunta sobre cómo conseguirá una licencia de apertura un centro asis-
tencial, que no tiene carácter educativo

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMIREZ ERRO

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 19 de febrero de 2007, acordó
admitir a trámite la pregunta formulada por el Par-
lamentario Foral Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramirez Erro
sobre cómo conseguirá una licencia de apertura
un centro asistencial, que no tiene carácter educa-
tivo, para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 19 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramirez Erro, Parlamentario Foral por
el Grupo Eusko Alkartasuna, amparándose en los
artículos 184 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, presenta al Departamento de Educación
del Gobierno de Navarra, para su respuesta por
escrito, la siguiente pregunta.

El Consejo Escolar de Navarra con fecha de
septiembre de 2006 dio su visto bueno (con 18
votos a favor, 2 en contra y 5 abstenciones) al
borrador del Decreto Foral que regula el primer
ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Foral
de Navarra y se establecen los requisitos que
deben cumplir los centros que lo imparten, así
como los contenidos educativos del mismo.

Superado este trámite consultivo, el texto
queda en manos del Gobierno para que lo aprue-
be antes del final de la legislatura y entre en vigor
en el curso 2007/08.

Con respecto a este borrador que articulará
tanto organizativamente como curricularmente
este importante ciclo de 0-3 años, este parlamen-
tario desea conocer:

– ¿Cómo conseguirá una licencia de apertura
un centro asistencial (que no tiene intencionalmen-
te carácter educativo) que preste un servicio de
manera regular, es decir, continuada y sistemática?

En Iruña, a 8 de enero de 2007

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramirez Erro

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 19 de febrero de 2007, acordó
admitir a trámite la pregunta formulada por el Par-
lamentario Foral Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramirez Erro
sobre cómo se compatibiliza el artículo 13.2 del
borrador del decreto foral que regula el primer
ciclo de Educación Infantil en Navarra con la dis-
posición transitoria novena de la LOE, para la que
se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 19 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramirez Erro, Parlamentario Foral por
el Grupo Eusko Alkartasuna, amparándose en los
artículos 184 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, presenta al Departamento de Educación
del Gobierno de Navarra, para su respuesta por
escrito, la siguiente pregunta.

El Consejo Escolar de Navarra con fecha de
septiembre de 2006 dio su visto bueno (con 18
votos a favor, 2 en contra y 5 abstenciones) al
borrador del Decreto Foral que regula el primer
ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Foral
de Navarra y se establecen los requisitos que

Pregunta sobre cómo se compatibiliza el artículo 13.2 del borrador del
decreto foral que regula el primer ciclo de Educación Infantil en Nava-
rra con la disposición transitoria novena de la LOE

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMIREZ ERRO
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deben cumplir los centros que lo imparten, así
como los contenidos educativos del mismo.

Superado este trámite consultivo, el texto
queda en manos del Gobierno para que lo aprue-
be antes del final de la legislatura y entre en vigor
en el curso 2007/08.

Con respecto a este borrador que articulará
tanto organizativamente como curricularmente
este importante ciclo de 0-3 años, este parlamen-
tario desea conocer:

– ¿Cómo se compatibiliza el artículo 13.2 de
dicho borrador con la disposición transitoria nove-

na de la LOE del 3 de mayo de 2006 que dice tex-
tualmente: “Los centros que atiendan a niños
menores de tres años y que a la entrada en vigor
de esta Ley no estén autorizados como centros de
Educación Infantil, o lo estén como centros de
educación preescolar, dispondrán para adaptarse
a los requisitos mínimos que se establezcan del
plazo que el Gobierno determine, previa consulta
a las Comunidades Autónomas”? 

En Iruña, a 8 de enero de 2007

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramirez Erro

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 19 de febrero de 2007, acordó
admitir a trámite la pregunta formulada por el Par-
lamentario Foral Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramirez Erro
sobre la redacción del artículo 13 del borrador del
decreto foral que regula el primer ciclo de Educa-
ción Infantil en Navarra, para la que se solicita
respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 19 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramirez Erro, Parlamentario Foral por
el Grupo Eusko Alkartasuna, amparándose en los
artículos 184 y siguientes del Reglamento de la
Cámara presenta al Departamento de Educación
del Gobierno de Navarra, para su respuesta por
escrito, la siguiente pregunta.

El Consejo Escolar de Navarra con fecha de
septiembre de 2006 dio su visto bueno (con 18
votos a favor, 2 en contra y 5 abstenciones) al
borrador del Decreto Foral que regula el primer
ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Foral

de Navarra y se establecen los requisitos que
deben cumplir los centros que lo imparten, así
como los contenidos educativos del mismo.

Superado este trámite consultivo, el texto
queda en manos del Gobierno para que lo aprue-
be antes del final de la legislatura y entre en vigor
en el curso 2007/08.

Con respecto a este borrador que articulará
tanto organizativamente como curricularmente
este importante ciclo de 0-3 años, este parlamen-
tario desea conocer:

– ¿Por qué el artículo 13 de dicho borrador no
queda redactado de la siguiente manera para evi-
tar ambigüedades interpretativas?: 1.Se entiende
por centros de primer ciclo de Educación Infantil
aquellos que prestan un servicio educativo a
niños de 0 a 3 años de acuerdo con las condicio-
nes y requisitos establecidos en el presente
Decreto Foral. 2. Todos los demás centros que
atiendan a niños menores de tres años deberán
adaptarse y cumplir los requisitos establecidos en
el presente decreto para obtener la correspon-
diente autorización administrativa para su apertu-
ra y funcionamiento.

En Iruña, a 8 de enero de 2007

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramirez Erro

Pregunta sobre la redacción del artículo 13 del borrador del decreto foral
que regula el primer ciclo de Educación Infantil en Navarra

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMIREZ ERRO
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Pregunta sobre el pago del módulo económico para los educadores y educa-
doras de los centros del primer ciclo de Educación Infantil que les equi-
pare el sueldo al nivel correspondiente de la Administración Pública

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMIREZ ERRO

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 19 de febrero de 2007, acordó
admitir a trámite la pregunta formulada por el Par-
lamentario Foral Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramirez Erro
sobre el pago del módulo económico para los
educadores y educadoras de los centros del pri-
mer ciclo de Educación Infantil que les equipare el
sueldo al nivel correspondiente de la Administra-
ción Pública, para la que se solicita respuesta por
escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 19 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramirez Erro, Parlamentario Foral por
el Grupo Eusko Alkartasuna, amparándose en los
artículos 184 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, presenta al Departamento de Educación
del Gobierno de Navarra, para su respuesta por
escrito, la siguiente pregunta.

El Consejo Escolar de Navarra con fecha de
septiembre de 2006 dio su visto bueno (con 18
votos a favor, 2 en contra y 5 abstenciones) al
borrador del Decreto Foral que regula el primer
ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Foral
de Navarra y se establecen los requisitos que
deben cumplir los centros que lo imparten, así
como los contenidos educativos del mismo.

Superado este trámite consultivo, el texto
queda en manos del Gobierno para que lo aprue-
be antes del final de la legislatura y entre en vigor
en el curso 2007/08.

Con respecto a este borrador que articulará
tanto organizativamente como curricularmente
este importante ciclo de 0-3 años, este parlamen-
tario desea conocer:

– ¿Por qué el Gobierno de Navarra no garanti-
za el pago de un módulo económico para los edu-
cadores y educadoras de los centros del primer
ciclo de Educación Infantil que les equipare el
sueldo al nivel correspondiente de la Administra-
ción pública?

En Iruña, a 8 de enero-de 2007

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramirez Erro

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 19 de febrero de 2007, acordó
admitir a trámite la pregunta formulada por la Par-
lamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Aurelia Lumbreras
Íñigo sobre el centro asistencial de Sartaguda,
para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 19 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Aurelia Lumbreras Íñigo, Parlamentaria Foral
adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo estableci-
do en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta, para su contestación por
escrito, al Gobierno de Navarra.

Se ha presentado una enmienda “in voce” por
los Grupos Parlamentarios UPN-CDN al Departa-
mento de Bienestar Social por importe de 350.000
euros, que fue aprobada por el Pleno del Parla-
mento, para subvencionar las obras del Centro
Asistencial de Sartaguda.

Pregunta sobre el centro asistencial de Sartaguda

FORMULADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. D.ª AURELIA LUMBRERAS ÍÑIGO



17

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 15 / 23 de febrero de 2007

En la motivación se hacía referencia a que el

Departamento de Bienestar Social quería colabo-

rar con la iniciativa social y ese Ayuntamiento para

que tenga las dotaciones necesarias y correcta-

mente dimensionadas de acuerdo con las necesi-

dades de la localidad.

A la vista de lo anterior, interesa conocer:

¿Cuál es la aportación económica real que va

a realizar el Departamento de Bienestar Social

para las obras del centro asistencial de Sartagu-

da?

¿Tiene el Departamento algún convenio de

colaboración con el Ayuntamiento de Sartaguda?

En caso afirmativo, se solicita que se remita el

citado convenio a la parlamentaria que suscribe.

¿Qué tanto por ciento del monto total que se
va a invertir va a corresponder aportar al Departa-
mento de Bienestar Social?

¿Qué aportación va a corresponder al Ayunta-
miento?

¿Qué características va a tener el centro asis-
tencial que se va a construir en Sartaguda, resi-
dencial, centro de día...?

¿Tiene conocimiento el Departamento de si se
ha realizado por parte del Ayuntamiento de Sarta-
guda algún estudio económico y de viabilidad
para la construcción del centro asistencial? En
caso afirmativo, se solicita dicho estudio si lo
posee el Departamento.

Pamplona, 13 de febrero de 2007

La Parlamentaria Foral: Aurelia Lumbreras
Íñigo
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El artículo 2.1 de la Ley Foral 4/2000, de 3 de
julio, del Defensor del Pueblo de la Comunidad
Foral de Navarra, dispone que el Defensor del
Pueblo será elegido por el Parlamento de Navarra,
para un período de seis años. El artículo 8.1.b) de
la citada Ley Foral establece que cesará por expi-
ración del plazo para el que fue designado y el
artículo 8.2 precisa que la vacante en el cargo se
declarará por el Presidente del Parlamento de
Navarra en el caso de expiración del plazo de
mandato.

Habiendo sido nombrada la actual Defensora
del Pueblo el día 22 de febrero de 2001, su man-
dato ha terminado el pasado día 22 de febrero de

2007, por lo que de conformidad con los artículos
antedichos y con la norma 1.ª de las aprobadas
para la elección del Defensor del Pueblo por la
Mesa del Parlamento el pasado 12 de febrero,

RESUELVO:

Primero.- Declarar vacante el cargo de Defen-
sor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra
desde el día 23 de febrero de 2007.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 23 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

Declaración de vacante del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra
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Serie H:
OTROS TEXTOS NORMATIVOS

Proposición de reforma del Reglamento del Parlamento de Navarra

En sesión celebrada el día 19 de febrero de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Por los Grupos Parlamentarios Unión del Pue-
blo Navarro, Socialistas del Parlamento de Nava-
rra, Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua, Aralar, Convergencia de Demócratas de
Navarra, Eusko Alkartasuna y Mixto se ha formu-
lado una Proposición de Reforma del Reglamento
del Parlamento de Navarra.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en la Disposición Final Primera y en el artículo
145 del Reglamento de la Cámara, previa audien-
cia de la Junta de Portavoces, SE ACUERDA:

1.º Admitir a trámite dicha proposición de refor-
ma del Reglamento de la Cámara y elevarla al
Pleno para su toma en consideración.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 19 de febrero de 2007.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proposición de reforma del 
Reglamento del Parlamento de 

Navarra

Artículo único. Modificación del Reglamento
del Parlamento de Navarra.

Se introducen en los artículos, apartados, dis-
posiciones y rúbricas del Reglamento del Parla-
mento de Navarra, aprobado en sesión plenaria
del día 2 de febrero de 1995, que a continuación
se relacionan, las modificaciones que se indican y
que se incorporarán al mismo en los siguiente tér-
minos:

Artículo 3.

– Se modifica el final del artículo 3, que queda-
rá de la siguiente forma:

“... la elección de la Mesa del Parlamento”.

Artículo 7.

– Se modifica el artículo 7, que pasará a tener
la siguiente redacción:

“Será incompatible el cargo de miembro de la
Mesa del Parlamento y el de Presidente o Conse-
jero del Gobierno de Navarra o Diputación Foral”.

Título II.

– Se modifica la rúbrica del Título II, que ten-
drá la siguiente redacción:

“DE LAS PARLAMENTARIAS Y LOS PARLA-
MENTARIOS FORALES”

Artículo 14.

– Se da nueva redacción a los apartados 2 y 3
del artículo 14 y se añaden tres nuevos apartados
4, 5 y 6, del siguiente tenor:

“2. Para el mejor cumplimiento de sus funcio-
nes, los Parlamentarios Forales tendrán la facul-
tad de recabar de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y de sus organismos
públicos, sociedades públicas y fundaciones públi-
cas, los datos, informes o documentos administra-
tivos consecuencia de actuaciones realizadas por
dichas Administraciones y entes, siempre que su
conocimiento no conculque las garantías legal-
mente establecidas para la protección de los
datos de carácter personal. Si el volumen de la
documentación dificultase la remisión de copia de
la misma, el órgano administrativo competente
facilitará el acceso del Parlamentario Foral a la
documentación solicitada para que tome las notas
que considere oportunas.

3. La solicitud se dirigirá en todo caso por
medio del Presidente del Parlamento y la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra deberá
facilitar, en el plazo de veinte días, la documenta-
ción solicitada. En caso contrario, aquélla deberá
manifestar al Presidente del Parlamento, para su
traslado al solicitante, las razones fundadas en
Derecho que lo impidan. En el supuesto en que se
soliciten datos, informes o documentos que cons-
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ten en fuentes accesibles al público de carácter
oficial, la Administración podrá limitarse a la indi-
cación precisa del lugar en el que se encuentren
disponibles, siempre que sean susceptibles de
reproducción.

4. También podrá solicitar el Parlamentario
Foral, por conducto del Presidente de la Cámara y
previo conocimiento de su Portavoz, información de
autoridades, organismos e instituciones de la Admi-
nistración del Estado. Igualmente podrá solicitar
información de las entidades locales de Navarra.

5. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra facilitará a los Parlamentarios Forales un
acceso informático a su sistema de gestión presu-
puestaria, en las condiciones que se determinen y
con las garantías necesarias para la seguridad del
sistema.

6. Los Parlamentarios Forales tienen derecho a
acceder y a consultar el Registro de actividades e
intereses de los miembros del Gobierno de Nava-
rra y de los altos cargos de la Administración de la
Comunidad Foral en la parte referida a las decla-
raciones de actividades. La petición para la con-
sulta se dirigirá, por conducto del Presidente del
Parlamento, al órgano competente de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, y deberá ser aten-
dida en un plazo no superior a cinco días”.

Artículo 15.

– Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo
15, que tendrán la siguiente redacción:

“1. Los Parlamentarios Forales percibirán una
asignación económica, así como ayudas e indem-
nizaciones por gastos, que les permita cumplir efi-
caz y dignamente su función.

Dicha asignación tiene tres modalidades, entre
las que deberá optar cada Parlamentario Foral
electo dentro de los veinte días siguientes a su
acreditación, pudiendo variar su opción en los
quince últimos días naturales de cada trimestre,
salvo en el año que se celebren elecciones al Par-
lamento. En cualquier caso, no se podrá variar
más de dos veces en el curso de la legislatura.

Excepcionalmente y a petición motivada del
interesado, la Mesa podrá aceptar la variación sin
sujetarse a las antedichas limitaciones.

Dichas modalidades son:

a) Retribución fija y periódica con régimen de
dedicación absoluta. En esta modalidad los Parla-
mentarios Forales estarán sujetos al régimen de
incompatibilidades económicas establecidas para
los altos cargos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

b) Retribución fija y periódica sin régimen de
dedicación absoluta. En esta modalidad los Parla-
mentarios Forales estarán sujetos al régimen de
incompatibilidades retributivas establecido para
los funcionarios públicos.

c) Retribución por asistencias, consistente en
la percepción de una dieta por asistencia a los
actos parlamentarios a que sean convocados.

Las retribuciones previstas en las letras a) y b)
son incompatibles con la percepción de cualquier
pensión pública de jubilación o retiro.

Los Parlamentarios Forales tendrán derecho a
la asignación económica hasta la constitución de
la siguiente Cámara.

2. La Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, fijará las
cuantías de cada una de las modalidades de asig-
nación económica y de las ayudas e indemniza-
ciones por gastos que procedan, dentro de las
correspondientes consignaciones presupuestarias,
diferenciando las correspondientes a los miem-
bros de los órganos citados. Asimismo, determina-
rá el régimen jurídico de las referidas percepcio-
nes, entre cuyos requisitos deberá figurar el deber
de asistencia señalado en el artículo 21 del pre-
sente Reglamento”.

Artículo 17.

– Se modifica el artículo 17, que tendrá la
siguiente redacción:

“Artículo 17. 1. Correrá a cargo del presupuesto
del Parlamento el abono de las cotizaciones a la
Seguridad Social que procedan de aquellos Parla-
mentarios Forales que perciban retribuciones fijas
y periódicas.

2. El Parlamento de Navarra podrá suscribir
con las Entidades Gestoras de la Seguridad
Social los convenios precisos para cumplir lo dis-
puesto en el apartado anterior y para afiliar en el
régimen procedente a aquellos Parlamentarios
Forales que con anterioridad no estuviesen dados
de alta en la Seguridad Social.

3. Los Parlamentarios Forales que se acojan al
régimen de dedicación absoluta y por su profesión
pertenezcan a un sistema de previsión social dis-
tinto a la Seguridad Social podrán optar por man-
tenerse en ese sistema, en cuyo caso, el Parla-
mento les reintegrará las cotizaciones mutuales
que procedan”.

Artículo 29.

– Se añade un nuevo párrafo al artículo 29.3,
del siguiente tenor:
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“En ningún caso pueden constituir o contribuir
a formar Grupo Parlamentario separado Parla-
mentarios Forales electos en la misma candidatu-
ra. Tampoco podrán formar Grupo Parlamentario
separado los Parlamentarios Forales que, al tiem-
po de las elecciones, pertenecieran a formaciones
políticas que no se hayan enfrentado ante el elec-
torado”.

Título IV. Capítulo I. Sección 1.ª (rúbrica).

– Se modifica la rúbrica de la Sección 1.ª del
Capítulo I del Título IV, que tendrá la siguiente
redacción:

“De las atribuciones y funcionamiento de la
Mesa”.

Artículo 37.

– Se da nueva redacción al apartado 2 y se
añade un nuevo apartado 3 al artículo 37:

“2. Si un Grupo Parlamentario o algún Parla-
mentario Foral discrepa de la decisión adoptada
por la Mesa en el ejercicio de las funciones seña-
ladas como 6.ª y 7.ª en el apartado anterior, podrá
recurrir ante la Junta de Portavoces dentro de los
cinco días siguientes a la notificación o publica-
ción del acuerdo, que decidirá definitivamente
mediante resolución motivada.

3. Las funciones 1.ª y 5.ª del apartado 1 podrán
ser atribuidas reglamentariamente por la Mesa a
otros órganos de la Administración del Parlamento
de Navarra”.

Artículo 39.

– Se modifica el apartado 2 del artículo 39,
sustituyendo el plazo de “diez” días por “quince”.

– Se modifica la letra c) del apartado 3 del ar-
tículo 39, sustituyendo “mayoría absoluta” por
“mayoría de tres quintos”,

– Se modifica la letra a) del apartado 4 del ar-
tículo 39, que tendrá la siguiente redacción:

“a) El cese deberá ser propuesto por, al
menos, tres quintos de los miembros del Parla-
mento o por los Grupos Parlamentarios que los
incorporen”.

Artículo 51

– Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo
51, que tendrán la siguiente redacción:

“1. En las Mesas de las Comisiones, en caso
de vacante, ausencia o imposibilidad del Presiden-
te, éste será sustituido por el Vicepresidente. Si el
Vicepresidente se encontrara en uno de estos
casos, el Presidente será sustituido por un repre-

sentante de su Grupo Parlamentario miembro de
la respectiva Comisión.

2. El Vicepresidente o Secretario de una Comi-
sión serán sustituidos, en los referidos casos, por
un representante del mismo Grupo Parlamentario
miembro de la respectiva Comisión”.

Artículo 54.

– Se da nueva redacción al apartado 3 del ar-
tículo 54:

“3. La Mesa, previa audiencia de la Junta de
Portavoces, podrá acordar la celebración de
sesiones de trabajo de las Comisiones, que ten-
drán carácter informativo o deliberante, sin que se
levante acta de las mismas. Siempre que así lo
acuerde la Mesa a petición del proponente,
podrán asistir a dichas sesiones los medios de
comunicación”.

Artículo 58.

– Se da nueva redacción a los apartados 1 y 3
del artículo 58:

“1. Son Comisiones Ordinarias las del Régimen
Foral y aquellas otras que determine la Mesa, pre-
via audiencia de la Junta de Por tavoces, al
comienzo de cada legislatura, que se correspon-
derán con los Departamentos de la Administración
de la Comunidad Foral”.

“3. Las Comisiones Ordinarias deberán consti-
tuirse dentro de los treinta días siguientes a la
sesión constitutiva del Parlamento”.

Artículo 58 bis.

– Se añade un nuevo artículo 58 bis, con la
siguiente redacción:

“Artículo 58. bis. 1. También tendrá el carácter
de Comisión Ordinaria la de Peticiones. La Comi-
sión de Peticiones es el órgano competente para
tramitar las peticiones que los ciudadanos dirijan
al Parlamento de Navarra en el ejercicio del dere-
cho de petición. La composición y el funciona-
miento de la Comisión se ajustará a lo establecido
por el artículo 45 y concordantes.

2. La Comisión de Peticiones examinará cada
petición que reciba el Parlamento, a fin de decidir
acerca de su admisibilidad, conforme a las previ-
siones de la Ley Orgánica reguladora del derecho
de petición.

3. Una vez examinada la petición, si se decla-
rase su inadmisión, la Comisión de Peticiones
acordará su remisión, por conducto de la Presi-
dencia del Parlamento, a:
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a) A los Grupos Parlamentarios, para que, si lo
creen oportuno, puedan promover alguna iniciativa
parlamentaria.

b) Al Gobierno de Navarra o a los Departamen-
tos competentes por razón de la materia, con la
solicitud, si procede, de explicaciones sobre el
contenido de la petición.

c) A cualquier otro órgano de las Administracio-
nes públicas, autoridades e instituciones que con-
sidere competente por razón de la materia.

d) Al Defensor del Pueblo de la Comunidad
Foral de Navarra, a los efectos establecidos por su
ley foral reguladora.

4. La Comisión de Peticiones, una vez exami-
nada una petición y declarada inadmisible, acor-
dará su archivo sin otro trámite en caso de que la
remisión a que se refiere el apartado anterior no
sea procedente.

5. Admitida a trámite una petición, la Comisión
de Peticiones podrá acordar la comparecencia de
los peticionarios, si lo considera conveniente.

6. La Comisión de Peticiones adoptará las
resoluciones pertinentes en relación con las peti-
ciones admitidas a trámite y podrá formular reco-
mendaciones sobre éstas a los poderes públicos y
a las instituciones.

7. En todos los casos, la Mesa del Parlamento
acusará recibo de la petición y la remitirá a la
Comisión de Peticiones que, en el plazo de tres
meses desde la presentación, comunicará los
acuerdos adoptados a los peticionarios”.

Artículo 61.

– Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 61,
pasando los actuales 5, 6 y 7 a ser los 6, 7 y 8,
con el siguiente texto:

“5. Las Comisiones de Investigación podrán
acceder, para el cumplimiento de sus fines, a toda
la información protegida del correspondiente
Registro de actividades e intereses de los miem-
bros del Gobierno de Navarra y de los altos car-
gos de la Administración de la Comunidad Foral:”

Artículo 64.

– Se modifica en el apartado 1 del artículo 64
la palabra “asiendo” por “asiento”.

Artículo 73.

– Se modifica la última frase del apartado 1 del
artículo 73, que pasa a tener la siguiente redac-
ción:

“Se denomina reunión la parte de la sesión
que se realiza durante la mañana o la tarde del
mismo día”.

Artículo 75.

– Se añade un párrafo al apartado 2 del artícu-
lo 75 del siguiente tenor:

“Las sesiones a las que puedan asistir los
medios de comunicación podrán ser transmitidas
por medios audiovisuales:”

– Se une el último párrafo del actual apartado
2 del artículo 75 con el texto del apartado 3, for-
mando este apartado.

Artículo 82.

– El apartado 3 del artículo 82 pasará a tener
la siguiente redacción:

“3. Los Parlamentarios Forales harán uso de la
palabra desde la tribuna, salvo expresa autoriza-
ción de la Presidencia. No obstante, las interven-
ciones en las Comisiones y las correspondientes a
las preguntas orales se harán desde el escaño”.

Artículo 88.

– Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 88,
pasando el actual apartado 5 a ser el 6, con la
siguiente redacción:

“5. Cuando se debatan propuestas suscritas
por varios Grupos Parlamentarios o por Parlamen-
tarios Forales de diferentes Grupos, el turno de
defensa corresponderá a uno de los signatarios y
el resto podrá intervenir en el turno a favor. En
estos casos, el turno de réplica corresponderá al
defensor de la propuesta.

No obstante lo anterior, los proponentes
podrán manifestar al Presidente su decisión de uti-
lizar los turnos de defensa y réplica, dividiendo su
tiempo entre ellos”.

Artículo 90.

– Se modifica el artículo 90, que tendrá la
siguiente redacción:

“Artículo 90. Cuando el Presidente, los Vicepre-
sidentes o los Secretarios de la Cámara o de la
Comisión desearan tomar parte en el debate,
abandonarán su lugar en la Mesa”.

Artículo 102.

– Se añade un apartado 4 al artículo 102, del
siguiente tenor:

“4. Salvo lo dispuesto en los apartados anterio-
res, el Presidente sólo podrá ordenar la repetición
de una votación, oídos los restantes miembros de
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la Mesa, cuando haya habido un fallo en el meca-
nismo de votación o cuando el resultado de la
votación no responda a la voluntad real de los Par-
lamentarios asistentes, por error manifiesto de
alguno de los votantes y a petición inmediata del
mismo”.

Artículo 103.

– Se modifica el apartado 1 del artículo 103,
que tendrá la siguiente redacción:

“1. Realizada una votación sobre una cuestión
que no haya sido precedida de debate, el Presi-
dente podrá conceder a cada Grupo Parlamenta-
rio un turno de explicación de voto por un tiempo
de cinco minutos. También lo podrá conceder al
Grupo Parlamentario que cambie el sentido de su
voto anunciado en el debate precedente”.

Artículo 105.

– Se modifica el artículo 105.1, que tendrá la
siguiente redacción:

“Artículo 105.1. Salvo disposición en contrario,
los plazos señalados por días en este Reglamento
se computarán en días hábiles, y los plazos seña-
lados en meses de fecha a fecha. Cuando en el
mes de vencimiento no hubiera día equivalente al
inicial del cómputo, se entenderá que el plazo
expira el último del mes.

A efectos de cómputo, son días inhábiles los
sábados y domingos, los festivos a efectos labora-
les en Navarra y en Pamplona y los días declara-
dos inhábiles por la Mesa de la Cámara”.

Artículo 111.

– Se añade al final del apartado 1 del artículo
111, cambiando su punto final por una coma, el
siguiente texto:

“dentro del mes siguiente a su celebración.
También se reproducirán en dicho Diario las com-
parecencias públicas ante las Comisiones de
Investigación”.

Artículo 121.

– Se modifica el artículo 121, que tendrá la
siguiente redacción:

“Artículo 121. Cualquier persona que en el
recinto parlamentario, en sesión o fuera de ella,
promoviere desorden grave con su conducta de
obra o de palabra será inmediatamente expulsa-
da”.

Artículo 125

– Se modifica el apartado 1 del artículo 125,
que tendrá la siguiente redacción:

“1. Los proyectos de ley foral remitidos por el
Gobierno de Navarra irán acompañados de una
exposición de motivos, de los informes legalmente
preceptivos y de los antecedentes necesarios para
poder pronunciarse sobre ellos”.

Artículo 126.

– Se añade un nuevo apartado 8 al artículo
126. del siguiente tenor:

“8. No se admitirán las enmiendas al articulado
que carezcan de la debida relación con el texto a
que se refieran, ni aquellas otras que, estimadas
en su conjunto, se identifiquen con el texto com-
pleto alternativo contenido en una enmienda a la
totalidad”.

Artículo 136

– Se modifica el artículo 136, que pasará a
tener la siguiente redacción:

“Artículo 136. 1. La Mesa de la Comisión, una
vez terminado el debate del proyecto, elevará a la
Mesa de la Cámara el correspondiente dictamen,
aprobado expresamente por la Comisión y entre-
gará una copia del mismo a cada uno de los Gru-
pos Parlamentarios y a los Parlamentarios Forales
del Grupo Mixto.

2. El dictamen recogerá los acuerdos adopta-
dos por la Comisión, si bien la Mesa de la misma
tendrá facultad para subsanar los errores e inco-
rrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales
que pudieran haberse producido.

3. El Presidente de la Cámara ordenará la
publicación del dictamen de la Comisión. También
se publicarán, en su caso, las enmiendas y votos
particulares a que se refiere el artículo 136 bis”.

Artículo 136 bis.

– Se adiciona un nuevo artículo 136 bis, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“Artículo 136 bis. 1. En el proyecto de Ley Foral
de Presupuestos y en los proyectos y proposicio-
nes de ley foral a que hace referencia el artículo
20.2 de la Ley Orgánica de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra, median-
te escrito dirigido a la Mesa de la Cámara dentro
de los dos días siguientes a la aprobación del dic-
tamen en la Comisión, los enmendantes podrán
mantener para su defensa ante el Pleno sus
enmiendas rechazadas por la Comisión, siempre
que hubieran obtenido, como mínimo, el voto favo-
rable de un quinto de los miembros de la Comi-
sión, o de la totalidad de la representación en
Comisión de un Grupo Parlamentario.
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2. El escrito a que se refiere el apartado ante-
rior deberá contener una relación individualizada
de las enmiendas que, deseando que sean man-
tenidas, reúnan los requisitos señalados.

3. Si en el transcurso del debate en la Comi-
sión resultare modificado el texto del proyecto o
proposición, los Grupos Parlamentarios y los Par-
lamentarios Forales pertenecientes al Grupo
Mixto, a título individual, podrán formular, en el
tiempo señalado en el apartado 1, los correspon-
dientes votos particulares en apoyo del texto
rechazado, a los efectos de defenderlos ante el
Pleno de la Cámara.

Dichos votos particulares podrán propugnar, en
su caso, la supresión de aquellas partes del dicta-
men que hubieran sido incluidas en el mismo
como consecuencia de la aprobación de enmien-
das de adición.

4. Quedarán exceptuados del procedimiento
previsto en los apartados anteriores los dictáme-
nes de los proyectos o proposiciones respecto de
los que la Mesa, previo acuerdo unánime de la
Junta de Portavoces, decida su tramitación confor-
me al artículo 137”.

Artículo 137.

– Se modifica el artículo 137, que tendrá la
siguiente redacción:

“Artículo 137. Salvo en los supuestos previstos
en el artículo 136 bis, dictaminado un proyecto o
proposición de ley foral en Comisión, el dictamen
será sometido a un debate de totalidad y, a conti-
nuación, se celebrará la correspondiente votación.

No obstante lo anterior, la Presidencia admitirá
a trámite las enmiendas “in voce” que presenten
los Grupos Parlamentarios que representen, al
menos, a la mayoría de los miembros de la Cáma-
ra, antes de iniciar el debate. Dichas enmiendas
serán defendidas por los firmantes cuando se
posicionen sobre la totalidad del dictamen y serán
votadas en primer lugar, por su orden, y, de ser
aprobadas, se incorporarán al texto del dictamen,
cuyo conjunto será sometido a una sola votación”.

Artículo 138.

– Se modifica el primer párrafo del artículo
138, que tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 138. En los supuestos previstos en el
artículo 136 bis, si se hubieren mantenido enmien-
das o formulado votos particulares, se entrará en
el debate y votación del articulado del dictamen,
procediéndose respecto a cada artículo conforme
a las reglas siguientes:”

– Se añade un apartado 2 al artículo 138, cuyo
texto pasa a ser el apartado 1, del siguiente tenor:

“2. Si no se hubieran mantenido enmiendas ni
formulado votos particulares, el dictamen será
sometido a un debate de totalidad y, a continua-
ción, se celebrará la correspondiente votación”.

Artículo 139.

Se modifica el artículo 139, que tendrá la
siguiente redacción:

“Artículo 139. Durante el debate a que se refie-
re el artículo anterior, la Presidencia podrá admitir
a trámite enmiendas “in voce” siempre que tengan
por objeto subsanar errores o incorrecciones téc-
nicas, terminológicas o gramaticales. En cualquier
otro supuesto, sólo podrán admitirse a trámite
cuando ningún Grupo Parlamentario se oponga a
su admisión”.

Artículo 145.

– Se modifica el apartado 1 del artículo 145,
que tendrá la siguiente redacción:

“1. Las proposiciones ley foral podrán adoptar-
se a iniciativa de:

a) Uno o varios Parlamentarios Forales.

b) Uno o varios Grupos Parlamentarios, con la
sola firma de su portavoz”.

Artículo 149.

– Se añade un apartado 3 al artículo 149, del
tenor siguiente:

“3. Cuando un proyecto o proposición de ley
foral contenga disposiciones correspondientes a
leyes de mayoría absoluta junto con otras regula
doras de otras materias, la Mesa, previa audiencia
de la Junta de Portavoces, podrá acordar el des-
glose de aquel o aquella en dos proyectos o pro-
posiciones de ley foral que se tramitarán por sepa-
rado, uno conforme a lo previsto en el artículo
siguiente y otro por el procedimiento ordinario.

Si anteriormente al referido acuerdo, se hubie-
ran ordenado las enmiendas al proyecto o proposi-
ción de ley foral inicial, la Mesa de la Comisión
competente efectuará la reordenación de aquéllas
para referirlas a los proyectos o proposiciones que
correspondan”.

Artículo 155.

– Se modifica el artículo 155, que pasará a
tener la siguiente redacción:

“Artículo 155.1. Cuando la naturaleza de un
proyecto o de una proposición de ley foral lo acon-
seje o su simplicidad de formulación lo permita, la
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Mesa de la Cámara, de acuerdo con la Junta de
Portavoces, podrá acordar que el citado proyecto
o proposición se tramite directamente y en lectura
única ante el Pleno de la Cámara.

2. Adoptado este acuerdo, la Mesa ordenará la
apertura del plazo de enmiendas, que no podrán
ser a la totalidad y se presentarán ante la misma,
que procederá a su calificación, y que finalizará,
salvo que la Mesa fije un plazo distinto, a las doce
horas del día anterior a la celebración del Pleno
en que haya de debatirse.

3. La sesión plenaria comenzará con la vota-
ción sobre la tramitación o no del proyecto o pro-
posición en lectura única. A continuación, en el
caso de que el Pleno aprobara dicha tramitación,
se procederá al debate del proyecto o proposición
de ley foral conforme a las reglas establecidas
para los de totalidad, correspondiendo a cada
Grupo Parlamentario un solo turno en el que, en
su caso, defenderá todas sus enmiendas.

4. La no aprobación de la tramitación en lectura
única supondrá el rechazo de la correspondiente
proposición de ley foral, en su caso, o la tramita-
ción del proyecto de ley foral por el procedimiento
ordinario.

5. Finalizado el debate, salvo que algún Grupo
Parlamentario solicite votación separada por
enmiendas o grupos de enmiendas, la Presidencia
someterá a una única votación la totalidad de las
enmiendas al articulado formuladas por cada
Grupo Parlamentario por el orden de su presenta-
ción.

6. Por último se someterá el conjunto del texto,
con la incorporación de las enmiendas que hubie-
ran sido aprobadas, a una sola votación. Si el
resultado de la votación es favorable, el texto que-
dará aprobado. En caso contrario, quedará recha-
zado.

Artículo 156

– Se modifica el apartado 1 al artículo 156, que
tendrá la siguiente redacción.

“1. La Mesa, previo acuerdo de la Junta de Por-
tavoces adoptado por portavoces que represen-
ten, al menos, a dos tercios de los miembros del
Parlamento, podrá delegar en las Comisiones la
aprobación de proyectos y proposiciones de ley
foral, a excepción del proyecto de Ley Foral de
Presupuestos y de los proyectos y proposiciones
de ley foral a que hace referencia el artículo 20.2
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, en cuyo
caso, la Comisión actuará con competencia legis-
lativa plena”.

Artículo 181.

– Se modifica el final del apartado 3 del artícu-
lo 181, que tendrá la siguiente redacción:

“..., salvo que el Parlamentario Foral o Grupo
Parlamentario interpelante manifieste su voluntad
de mantener la interpelación para dicho periodo,
dentro de los cinco días siguientes a la termina-
ción del período finalizado”.

Artículo 188.

Se modifica el artículo 188, que pasa a tener la
siguiente redacción:

“Artículo 188.1. Los escritos en que se formulen
preguntas orales ante el Pleno, deberán presen-
tarse antes de las diecinueve horas del jueves
anterior a la celebración de la Mesa en que se
apruebe el orden del día del Pleno en que se pre-
tendan debatir.

También se podrá presentar una pregunta de
máxima actualidad por Grupo Parlamentario antes
de las nueve horas y treinta minutos del lunes de
la semana en la que se celebre la sesión plenaria
en que se pretenda incluir.

2. En cada sesión plenaria se podrán sustan-
ciar tantas preguntas ordinarias por Grupo Parla-
mentario como número de miembros tenga asig-
nados en Comisión, conforme al artículo 45.1.

Asimismo, se podrán sustanciar tantas pregun-
tas de máxima actualidad como Grupos Parla-
mentarios, formuladas por un miembro de cada
Grupo Parlamentario.

3. En caso de encontrarse pendientes de inclu-
sión en el orden del día de una sesión plenaria
más preguntas ordinarias de cada Grupo Parla-
mentario que las previstas en el apartado 2, su
prioridad se determinará según el orden de su
presentación.

4. En el debate, tras la escueta formulación de
la pregunta por el Parlamentario Foral, contestará
el miembro del Gobierno encargado de responder-
la. Aquél podrá intervenir a continuación para repli-
car o repreguntar y, tras la nueva intervención del
Gobierno, terminará el debate. El tiempo para la
tramitación de cada pregunta no podrá exceder de
diez minutos, repartido a partes iguales entre el
Parlamentario Foral que la formule y el miembro
del Gobierno que conteste.

5. En la exposición de la pregunta ante el
Pleno, el Parlamentario Foral preguntante podrá
ser sustituido por otro de su mismo Grupo, previa
comunicación a la Presidencia.
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6. El Gobierno de Navarra podrá solicitar, moti-
vadamente, en cualquier momento y por una sola
vez respecto de cada pregunta, el aplazamiento
para la siguiente sesión plenaria, en cuyo orden
del día se incluirá sin disminuir el número de pre-
guntas previstas en el apartado 2.

7. Las preguntas pendientes al finalizar un
periodo de sesiones se contestarán por escrito
antes de la iniciación del siguiente periodo, salvo
que el Parlamentario Foral preguntante manifieste
su voluntad de mantener la pregunta para dicho
periodo, dentro de los cinco días siguientes a la
terminación del periodo finalizado”.

Artículo 189.

– Se modifica el apartado 2 del artículo 189,
que pasará a tener la siguiente redacción:

“2. Se tramitarán conforme a lo establecido en
el apartado 4 del artículo anterior, con la particula-
ridad de que el tiempo para la tramitación de cada
pregunta no podrá exceder de veinte minutos”.

Artículo 190.

– Al apartado 1 del artículo 190, se le añade al
final el siguiente texto:

“1. ...Dicho plazo no se interrumpirá aunque
durante el transcurso del mismo finalice el período
de sesiones”.

Artículo 191 bis.

– Se añade un art. 191 bis en el Capítulo III,
Normas comunes, del Título XI, con el siguiente
texto:

“Artículo 191 bis. En las sesiones plenarias
ordinarias se dedicará, por regla general, una hora
como mínimo a preguntas e interpelaciones”.

Artículo 196 bis.

– Se modifica la letra f) del apartado 2 del ar-
tículo 196 bis, mediante la supresión de la frase
“En el caso de que las mismas contengan com-
promisos presupuestarios, será necesario el infor-
me del Gobierno”.

Capítulo III, Título XIII (rúbrica).

– Se modifica la rúbrica del Capítulo III del
Título XIII, que pasa a tener la siguiente redac-
ción:

“De las comparecencias del Gobierno de
Navarra”.

Artículo 198.

– En los apartados 5 y 6 del artículo 198 se
sustituye el inciso “la Presidencia suspenderá tem-

poralmente la sesión” por el siguiente texto: “la
Presidencia podrá suspender temporalmente la
sesión”.

Título XIV.

– Se modifica la rúbrica del Título XIV, que
pasa a tener la siguiente redacción:

“TÍTULO XIV.– DE LAS RELACIONES DEL
PARLAMENTO CON LA CÁMARA DE COMP-
TOS, CON EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA
COMUNIDAD FORAL DE NA VARRA Y CON EL
CONSEJO AUDIOVISUAL DE NAVARRA”.

– Se suprime el epígrafe “Capítulo II.– De la
rendición de informes ante el Parlamento” del Títu-
lo XIV, que precede al artículo 200.

– Se añade un nuevo Capítulo II en el Título
XIV, con el siguiente contenido:

“Capítulo II.– De los informes del Defensor del
Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra”.

“Artículo 200 bis. 1. La Mesa del Parlamento,
una vez recibido el informe anual del Defensor del
Pueblo, ordenará su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra y convocará la
Comisión de Régimen Foral para que el Defensor
del Pueblo comparezca ante ella. Esta compare-
cencia se desarrollará siguiendo el procedimiento
establecido en el artículo 198.5.

2. El Debate en el Pleno del informe anual del
Defensor del Pueblo se ajustará al siguiente pro-
cedimiento:

1.º Exposición por el Defensor del Pueblo de
un resumen del informe, por un tiempo máximo de
veinte minutos.

2.º Terminada dicha exposición, podrá interve-
nir, por un tiempo máximo de quince minutos, un
representante de cada Grupo Parlamentario, de
menor a mayor, para fijar su posición.

3.º Con motivo de este debate no podrán pre-
sentarse propuestas de resolución.

3. Los informes extraordinarios o monográficos
se someterán al conocimiento de la Comisión de
Régimen Foral, siguiendo lo dispuesto en el apar-
tado 1”.

– Se añade un nuevo Capítulo III en el Título
XIV, con el siguiente contenido:

“Capítulo III.– De los informes del Consejo
Audiovisual de Navarra”.

“Artículo 200 ter. 1. La Mesa del Parlamento,
una vez recibido el informe anual del Consejo
Audiovisual de Navarra, ordenará su publicación
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en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y
convocará la Comisión competente para que el
Presidente de aquel comparezca ante ella. Esta
comparecencia se desarrollará siguiendo el proce-
dimiento establecido en el artículo 198.5.

2. Los informes extraordinarios que, a iniciativa
propia o a solicitud de la Junta de Portavoces, de
dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de
los Parlamentarios Forales, remita al Parlamento
el Presidente del Consejo Audiovisual, seguirán la
tramitación prevista en el apartado anterior”.

Título XV.

– Se modifica la rúbrica del Título XV, que pasa
a tener la siguiente redacción:

“TÍTULO XV.– DE LA DESIGNACIÓN DE
SENADORES Y DE LOS NOMBRAMIENTOS
DEL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE COMP-
TOS Y DEL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA”.

– Se añade un Capítulo III en el Título XV, con
el siguiente contenido:

“Capítulo III.– Del nombramiento del Defensor
del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra”.

“Artículo 203 bis. El Defensor del Pueblo de la
Comunidad Foral de Navarra será elegido por el
Pleno del Parlamento de acuerdo con lo que esta-
blezca su ley foral constitutiva y de conformidad
con las siguientes normas:

1.ª La Mesa de la Cámara fijará, oída la Junta
de Portavoces, el plazo para la presentación de
candidatos a Defensor del Pueblo.

2.ª La presentación de candidatos se efectuará
por los Grupos Parlamentarios o Parlamentarios
Forales del Grupo Mixto mediante escrito dirigido
a la Mesa, al que se acompañará la declaración
de aceptación de la candidatura y la acreditación
de los requisitos establecidos en aquella ley foral.

3.ª Concluido el plazo de presentación de can-
didatos, la Mesa procederá a su proclamación y
convocará al Pleno de la Cámara.

4.ª La elección del Defensor del Pueblo se rea-
lizará de conformidad con el sistema establecido
en el artículo 100 de este Reglamento”.

Título XVII.

– Se modifica la rúbrica del Título XVII, que
pasará a tener la siguiente redacción:

“DE LOS ASUNTOS EN TRÁMITE A LA TER-
MINACIÓN DEL MANDATO DEL PARLAMENTO
DE NAVARRA O DE LAS CORTES GENERALES”.

Artículo 207.

– Se añaden dos apartados, 2 y 3, al artículo
207, cuyo contenido actual pasa a ser el apartado
1, que tendrán la siguiente redacción:

“2. Finalizado el mandato del Parlamento, tras
convocarse elecciones al mismo, quedarán cadu-
cadas las proposiciones de ley presentadas ante
la Mesa del Congreso de los Diputados que se
encuentren pendientes del trámite de toma en
consideración.

3. Si en las Cortes Generales caducase la tra-
mitación de una proposición de ley presentada por
el Parlamento de Navarra a la Mesa del Congreso
de los Diputados, el Pleno del Parlamento, a pro-
puesta de la Junta de Portavoces, podrá acordar
que se reitere la presentación y confirmar a los
Parlamentarios Forales designados para su defen-
sa”.

Disposición adicional quinta.

– Se añade una disposición adicional quinta,
nueva, del siguiente tenor:

“Quinta. En todos los casos en que este Regla-
mento, en su redacción en castellano, utilice por
economía expresiva sustantivos de género grama-
tical masculino para referirse a cargos instituciona-
les (Presidente, Vicepresidente, Secretario, Parla-
mentario, Consejero, etc.) debe entenderse que se
refiere de forma genérica a los mismos incluyendo
tanto el caso de que lo ocupe una mujer como que
lo ocupe un hombre con estricta igualdad en sus
efectos jurídicos. Cuando el cargo sea ocupado
por una mujer en su denominación se utilizará el
género gramatical femenino en la forma que
corresponda en cada caso (Presidenta, Vicepresi-
denta, Secretaria, Parlamentaria, Consejera, etc.)”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

1. La presente reforma del Reglamento se
publicará en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra y también en el Boletín Oficial de Navarra
y entrará en vigor el mismo día en que tenga lugar
la sesión constitutiva del Parlamento de Navarra
en la legislatura siguiente a su aprobación, excep-
to el nuevo apartado 3 del artículo 37, que entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

2. Se autoriza a la Mesa del Parlamento de
Navarra para que en el plazo de cuatro meses a
partir de la entrada en vigor de esta reforma ela-
bore un texto refundido del Reglamento del Parla-
mento de Navarra, al que se incorporen las modifi-
caciones aprobadas”.
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